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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL ELPLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA DIECISIETE CONCESIGNES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN. PARA LO CUAL OTORGA DIECISIETE TfTULOS DE CONCESIÓN 
PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTA"R BANDAS DE FRECUENélAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL AS! COMO UN TITULO DE CONCESIÓN QUE AUTORIZA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA RESPECTIVAMENTE. TODOS PARA 
USO COMERCIAL A FAVOR DE TELEVISORA DE OCCIDENTE. S.A. DE C.V: 

l. 

/ 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicacionesy Transportes (la "SCT"), 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgó a favor de Cadena Televisora del Norte, S.A. de C.V .. Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V., Televimex. S.A. de C.V .. Televisora de Callmex."'S.A. de C.V .. 
Televisora de Matamoros, S.A. de C.V .. Telehermosillo .. S.A. de C.V., Televisora de 
Mexlcall, S.A. de C.V., Televisión del Golfo, S.A. de C.V., Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V .. Televisora de León Guanajuato. S.A. de C.V .. Televisión de Puebla. S.A. de C.V .. 
Canal 23 de Ensenada. S.A. de C.V. y Radlotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., los 
respectivos refrendos de los Títulos de Concesión para continuar usando 
comercialmente 17 (diecisiete) canales de televisión radiodifundida, a través de las 
estaciones c'on disfintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se 
indican en el Anexo l de la presente Resoluc)ón (laS"Cpncesiones"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 d~ ju~io de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artícu/Ós 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal dé 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Resolución de preponderancia en el sector de radiodifusión. Mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/?Tde fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al 
grupo de interés económico del que, forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de 
Televisión Populares~_S.A. de C. V., Radío Televisión, S.A. de C. V., Radíotelevísora de 
México Norte S.A. de C. V., T. V. de los Mochís, -S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S.A. 
de C. V., Televímex, S.A. de C. V., Televisión.de Pueb(Ó, S.A. d; C. V., Televisara de Mexíca/í, 
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S.A. de C. V., Te/e"'°'ª de Na~Jaa, S.A., Tele"'°"' de Occidente, SA. de C. V, Tele0=~
0 
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Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televis¡ón 
de la Frontera, S.A., Pedro Luis -Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., 
Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hi!da Gracie/a 
Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisora 
de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de 
Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Loucil/e, Mórtínez Morales, Canal 7 3 de 
Michoacán, S.A. de C. V., Televisora XHBO¡ S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisora 
Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., 
Te/e-emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S,A./ y Romana Esparza 

\ Goniá!ez, como agente económico prepondefante en el sector de radiodifusión y/e 
impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la compe(encia y la libre 
concurrencia", misma que le es aplicable a Televisora de Occidente, S.A. de C.V. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; i y sé reforman, adicionan y c:Jerogan 
diversas disposiciqnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto orGánlco. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 13 de Julio 
de 2018. 

1 • 

VI. Solicitudes de Prórro~a. Mediante escritos presentados ante el lns~tuto los días 18 y 21 de ·· 
mayo de 2018, Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radlotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochls; S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de 
Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexlcall, S.A. de C.V. y Televisora de Occidente, S.A. 
de C.V., por conducto de su representante legal, solicitaron la prórroga de la vigencia 
de sus respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

VII. Solicitud d.e opinión a la Unidad de Cumpllmlento. Con oficio IFT/223/UCS/DG-
1CRAD/l257 /2018 de fecha l de junio de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto (la "UCS"), de conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción 
11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que 
guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

---...... -

VIII. Solicitud de opinión a la SCT. Con oficio IFT /223/UCS/l 427 /2018 de fecha 4 de junio de 
2018, la UCS, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 de la Constitució9 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Léy Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica procedente 

' ', 1 

respecto a las Solicitudes de Prórroga .. ·· 

IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del 
monto de contraprestaclon. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 271 /2018 de fecha 4 de 
junio de 2018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") 
adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe 
interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; asimismo, 
en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se solicitó a dicha unidad 
administrativa la realización de las gestiones necesarias a efecto de calcular los montos 
de las contraprestaciones q~e deberá cubrir el Concesionario, en su caso, con motivo 
del otoi:gi:imiento de las prórrogas,de vigencia materia de dichas solicitudes. 

1 

X. 

XI. 

XII. 

Avlsosde ce.sión de derechos y obligaciones. El 26 de junio de 2018, Canales de Televisión 
Populares,.S.A. de C.V., Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V-., T.V. de Los Mochls, 
S.A. de c'.v., Televlmex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V. y Televlsora de 
Mexicali, S.A. de C.V., a través de su representante legal, en términos del artículo 11 O de 
la Ley, presentaron los correspondientes avisos de la cesión gratuita de derechos y 
obligaciones concesionados sobre 15 (quince) canales de transmisión para la p(estación 
comercial del servicio público de televisión radiodifundida digital, a favor de Televlsora 

\ de Occidente~ S.A. de C.V. (el "Concesionario"), con motivo de una reestructura 
corporativa dentro del mismo grupo de control que encabeza Grupo Televisa, S.A.B. 

Las concesiones con sus respectiva§ bandas de \recuencias y concesionarios originales 
se describen en el Anexo l. . . \ . 

\ 
Opinión de la UER sobre Interés público. Con oficio IFT/222/UER/DG-PLES/120/2018 de 
fecha 2 de julio de 2018, la Dirección General de Planeación!del Espectro, adscrita a la 
UER, emitió opinión respecto del interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
objeto de las Solicitudes-de Prórroga. 

Opinión de la SCT. Con oficio 1.-0189 de fecha 20 de agosto de 2018, la SCT emitió las ; 
respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las Solicitudes de 
Prórroga atingentes al Concesionario. 

. XIII. Opinión emitida por la Secretaría de Haclendcí y Crédito Público. Con oficio 349-B-705 
de 14 de septiembre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 



Secretaría de Hacienda y ½rédito Público(la "SHCP"), emitió opinión favorqble respecto 
del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberá 

' . 
pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de 
mérito. 

XIV. Sollcltudes de1 op1rnon a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG~C:::~AD/2461/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la DGCR, de _ 
conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica (la "DGCC"), emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XV. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/4030/2018 de fecha 28 de septiembre de 2018. la Dirección General 

. de Supervisión de la Unidad 'de Cumplimiento. emitió los dictámenes respectivos, 
\ informando el resultado de la revisión doéumental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicada a los expedientes del Concesionario, derivadas de las 
Concesiones, así como con las dispqsiciones legales y administrativas aplicables en 
materia de radiodifusión. 

X\lJ, Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/525/2018 de fecha 19 d.e octubre de 2018, la DGCC emitió opinión en materia 
de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Polítjca de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuest9 en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto-tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las rede1s y la prestgción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de-sociedades relacionadas con ·--
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la , 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo quEJ entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y g.la propiedad cruzada que controle vafios medios de comunicación 

•/ que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que_ sirvan a un mismo 
,-..._ "--

mercado o zona de cobertura geográfica. 

De igual forma, conf5xme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracéión I de la 
Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la 
facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su 
prórroga. 

¡ 
Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la UCS por conducto de la DGCR, tramitar y evaluar las 
soli<::itudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas' y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las'telecomunicaciones y la radi0difusión, así como la facultad 

1 • 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente tdcultrn;Jo para resolver las Solicitudes de 1 

Prórroga que nos ocupan.·.. 1 • 

Segundo. - Marco Jurídico apllct:iple. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse lbs requisitos establecidos 
en" la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto es, ~n 
concordancia con lo dispuestoen la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 

Estatuto Orgánico. 

/ El artículo 28 de la Con~titución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en matEJria de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el 
monto de las contrapre'staciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión de la 

\ 
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autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario 
del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante 
en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntegra el 
párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde ol Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones. 
en materia de radiodifusión v telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo 
a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso 
comercial público, privado v social que Incluyen las comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerqo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v 7 o. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de seNicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes v deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes.' 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Arfí,c;ulo 174. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo al 
inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la co,;,cesión, se encuentre al corriente en el 
cumpllmiento de las obligaciones establecidas en la Lev v demás disposiciones aplicables, así como 
en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuvo caso notificará al 
concesionario su determinación v procederá la terminación de la concesión al término· de su 
vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre v cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas 
condiciones que fije el Instituto, entre las que se Incluirá el pago de uno contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refieré esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el 
Instituto continuará el trámite correspondiente. / 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitórlo al Instituto dentro del 
año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia qe la concesión; (ii) estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de 
concesión y demás disposiciones aplicpbles; y, (iii) aceptar previamente las nuevas 
condiciones. 
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Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estátuto Orgánico, se requiere id emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus _ 
respectivas, atribuciones en relación con las solicitudes que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicifudes debe acatarse o dispuesto por el artículo 173 
apartado A fracciónill de la Ley Federal de Derechos, que\señala obligación de pagar los 
derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o expíotadón de bandas de frecuencias del esp;3ctro radioeléctrico. 

/ 
Tercero. - Calidad de Agente Económico Preponderante del Concesionario. La Reforma 
Constitucional de 2013 tuvo entre sus ejes rectores la emisión de un nuevo marco legal donde •. 
se establecieran las reglas específicas para la competencia efectiva en los sectores de / 

____ telecomunicaciones y de,radiodifusión. En ese sentido, el segundo párrafo del artícul9 Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las concesiones serán únicas 
de tal forma que los concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios .de 
telecomunicaciones y radiodifusión de manera convergente, siempre que cumplan con las 
9bligaciones y, en su caso, las contraprestaciones que les sean impuestas por el Instituto. 

El artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional ordenó al que 
\ Instituto determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, así como imponer las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, á los usuarios finales, e incluir 
en lo aplicable, las relacionadas con informacióh, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 

/exclusiva, entre otros conceptos. 

Como se deséribió en el Antecedente III de la presente Resolución, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 de;fecha 6 de marzo de ?0l4, el Instituto emitió la Resolución mediante \a 
cual determinó al grupo de interés económico que fue declarado como agente económico 
preponderante en el sector d~ radiodifusión, respecto del cual Televisara de Occidente, S.A. 1 

de C.V. forma parte. 

En ese sentido, el citado artículo Cuarto Transitorio establece el procedimiento que deben 
seguir los actuales concesionarios de radiodif~sión, telecomunicaciones y telefonía para 
obtener autorización para prestar servicios adicionales a los que sor::i objeto de su concesión' 
o para transitar al modelo de concesión única 1, siempre que se encuentren en cumplimiento 

1 De acuerdo a !a fracción XII del artículo 3 de-la Ley, la concesión única es el acto administrativo mediante el cual el Instituto 
confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunlcac1ones o radlod1~sipn. .,,..... / 
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de las obligc:iciones previstas éñ las leyes y en sus títulos de concesiór,. Para el caso de los 
agentes económicos preponderantes, se establece que sólo podrán obtener dicha 
autorización cuando se encuentren en cumplimienfo de las medidas que les hayan sido 
impuestas, conforme a lo previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio del 
propio Decreto de Reforma Constitucional. --

De lo anterior se desprende que el marco jurídico vigente establece disposiciones específicas 
para los agentes económicos declarados como preponderantes,_con respecto al régimen 
que deberá observarse para transitar a la concesión única o para presta-r servicios adicionales. 
Esto otorga un derecho a los particulares, dejando a su potestad la posibilidad de solicitar el 
tránsito de sus concesiones al nuevo régimen legal vigente o para prestar servicios adicionales 
a los originalmente contemplados en sus concesiones. 

Así, para el casQ de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones que el Instituto 
resuelva favorablemente, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión única. No 
obstante lo anterior, para el caso en que eTsolicitante de la prórroga forme parte del agente 
económico preponderante, cieberá observarse lo señalado por los artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley, lps cuales establecen 'que para los casos en que el 
agente económico preponderante pretenda obtener autorización para presta( servicios 
adicionales o para transitar al régimen de concesión única, deberá acreditar ante el propio 

< ' Instituto el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en él Decreto de Reforma 
Constitucional, de la Ley, así como de la Ley Federal de Competencia Económica( Para tal 
efecto, los agentes económicos preponde\antes deberán cumplir con los lineamientos de 
carácter general que el Instituto emitió en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional citado, esto es, con los "Lineamientos Generales que establecen 
los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la pre7tación de 
servicios .adicionales a los que son objeto de su concesión", publicados en el DOF el 28 de 
mayo de 2014, o, en su caso, con los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que sé refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publicados er:i el mismomedio el 24 de julio de 2015, a9-í como acreditar el 
cumplimiento efectivo de las medidas emitidas por el Instituto como consecuencia de la 
determinación de la existencia de agente§ económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión yde telecomunicaciones. 

Asimismo, se establece que los solicitantes deberán acompañar el dictamen de cumplimiento 
que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones derivadas de su 
determinación como agentes económicos preponderantes en términos de las fracciones 111 y -
IV-del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional antes referido. 
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Sobre este particular, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo transitorio del Decreto de Ley, una vez que el concesionario solicitante haya obtenido 

¡--esta certificación de cumplimiento se encontrará en aptitud para solicitar al Instituto la 
autorización del seNicio adicional o para transitar a la concesión única,, según resulte d.e su 
interés. De acuerdo con esta previsión, el dictamen de cumplimiento constituye un 
presupuesto o condición necesaria que debe obtener el concesionario que forme parte del 
agente económico preponderante antes de la presentación de la solicitud de que se trate. 

\ 
Con apoyo en estas consideraciones,-válidamente puede concluirse que el procedimiento 
para la prestación de servicios adicionales o para transitar a la concesión única, se encuentra 
constitucional y legalmente regulado en normas específicas que definen condiciones, 
tiempos y consideraciones partic¡ulares que deben observarse para resolver sobre la solicitud 
que en su caso se plantee. En este sentido, tratándose de concesionarios que formen parte 

/ 

del agente económico preponderante, de cumplirse con los requisitos, plazos y formalidades 
<_ inherentes al trámite de prórrogas de concesiones sobre/bandas de frecuencia, no podría 

otorgarse una concesión única en el mismo acto como consecuencia de la determina6ión 
' favorable de la petición de la prórroga2 respectiva, sino que previamente deberá observarse 

y atenderse con lo establecido en las normas específicas previstas por los artículos Décimo y 
/ 

Décimo ~rimero Transitorios del Deqeto de Ley. 

Así, si bien la presente Resolución atiende solici:udes de~rórroga de vigéncia de concesiones 
y no estrictamente solicitudes de servicios adicionales o de tránsito al régimen de concesión 
únicá, se estima relevante señalar que, atendiendo al marco legal vigente, en caso de 
resolver favorablemente las Solicitudes de Prórroga, la consecuencia jurídico-normativa 
deviene en el otorgamiento de un título de concesión única que habilite al Concesionario a 
la prestación de servicios convergentes. No Qbstante lo anterior, dicha consecuencia haría 
nugatorios los efectos que el Decreto de Reforma Constitucional y el {lecreto de Ley 
establecen para los agentes económicos que hayan sido'declarados preponderantes en los 
sectores/ de radiodifusión y telecomunicaciones, a efecto de poder prestar -SeNicios 
adicionales a los originalmente contemplados en sus concesiones o bien, para transitar a la 
concesión

1 
única respectiva, dado que para lo anterior se requiere de un procedimiento 

previo y de especial pronunciamiento. 

/ 

Sin embargo, considerando que el seNicio de radiodifusión que se presta al amparo de la 
doncesión objeto de prórroga es un servicio público de Interés general en términos del artículo 
6 apartado B fracción 111 de la Constituorón, el Estado debe garantizar la continuidad en la 

2 En términos del artículo 75 de la L~y, cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radiÜeléctrlco requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
conce,sionario ya cuente con una concesión. --

/ 



prestación del mismo. Por tal razón, el\ Instituto estima conveniente, en caso de que se 
determinen procedentes las splicitudes de prórroga de mérito, otorgar a T¡'llevisora de 
Occidente, S.A. de C.V. un título de concesión para uso comercial que le perniita continuar 
prestando el servicio de televisión radiodifundida, originalmente concesionado. 

Lo anterior no limita la posibilid0d de que una vez/que Televisora de Occidente, S.A. de C.V. 
obtenga de este ln{tituto la certificación que acredite el cumplimiento de las medidas que en 
su oportunidad le fueron impuestas, este órgano autónomo le otorgue autorización para la 
prestación de servicios adicionales a los originalmente contemplados en la concesión de que 
se trate o el título de conc.esión correspondiente que le permita prestar de manera 
convergente todos los servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el 
Concesionario lo solicite en términos de la normatividad a que se refiere el último párrafo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional o, en su caso, lo dispuesto 
por los artículos 26, 27 y 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", 

"Cuarto. - Análisis de las Solicitudes dé Prórroga. La UCS, por conducto de la DGCR, realizó el 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformida<:l con los requisitos establecidos en el 
artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace 61 requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 
prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte de lq vigencia de la 
Concesión. y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite 
de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo siguiente: 

La vigencia de las Concesiones que nos ocupan es del 8 de septiembre de 2004 al 31 

de diciembre de 2021 (en un caso) y del 21 de septiembre de 2004 al 31 de diciembre 
de 2021 (en dieciséis casos). por lo que el plazo de oportunidad para la solicitud de 
prórroga tuvo lugar del 15 de julio de 2017 al 15 de julio de 2018, y del 18 de julio de 2017 

al 18 de julio de 2018, respectivamente; por lo tanto, toda vez que las solicitudes de 
prórroga fueron presentadas en días 18 y 21 ,de mayo de 2018, se aprecia que fueron 
presentadas dentro del año a~terior al inicio de la última quima parte ele la vigencia de 
la Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley. 

En virtud de lo expuesto, este lnstitut6 considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido en razón de que las mismas fueron ingresadas dentro del plazo 
legal, como se indicó en el Antecedente VI de la presente Resolución. 
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b) Cumpll~iento de obligaclones. Mediante oficiolFT/225/UC/DG-SUV /4030/2018 de 28 de 
1 septiembre de 2018, señalado en el Antecedente ~ de la presente Resolución, la 

Unidad de Cumplimiento remitió lo_s dictámenes como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a lo,s expedientes del 
Concesionario, en los que se advierte que _a la fecha en la cual se emitieron los mismos, 
los Concesionarios se encuentran er1-cumplimiento de las condiciones y obligaciones 

,/ 

derivadas de su título de concesión, de la Ley y demos disposiciones legales, técnicas, 
reglamentarias y administrativas aplicables en materia de radiodifusión. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señ9lar que, la resolución 
favorable de las pr<Srrogas, no exime al Concesionario del cumplimi€3nto de las 
obligaciones originagas durante la vigencia de lc:ts concesiones objeto de prórroga o de 
las responsabilidades en que hubieren incurrido con motivo del ineumplimiento a las 
condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, incluidas 
las contenidas en los tít!¿los de concesión en comento; con independencia de que el 
Instituto ~deral de Telecomunicaciones pueda ejercer las GJtribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

c) Aceptación de condlciones~-Por cuanto hace a e~te requisito, que refiere que los 
concesionqrios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del Concesionario las __ \ 
nuevas condiciones que se establecerán en los TTtulos de Concesión que en su caso se 
otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su conformidad y total aceptación de 
las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

1 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la ·ser 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 

1 

fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-0189 de fecha 20 de agosto de 2018, 
emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia de 
la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se 
dota de .certeza jurídica al Concesionario además de permitirles contini¿ar con el uso, 
aprovechamiento y I explotación de las frecuencias del espectro rddioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta 
Magna como un servicio público de interés general, en el entendido de que las prórrogas se 
ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de 
Desarr91102013-2018,, y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 ". 

Ahora bi,n, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con 
apoyo en la opinión de la Unia'_ad de Espectro Radioeléctrico contenida en el oficio señalado -

\ 



en el Antecedente XI se determina que no existe interés público en recuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
Radiodifusión. 

De igual forma, el Concesionario adjuntó los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes y conforme a la Le/Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio ' 

" de las solicitudes y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal. 

Quinto. - Opiniones en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección Ge¡:ieral dé' Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión señalada en el 
Antecedente XVI de la presente Resolución. 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló lo siguiente: 

" "Con base en lnformac/é>n dlsponiblé de la DGCC, f!I análisis en materia de competencia 
económica correspondientes a los CT Involucrados en las Solicitudes reporta la siguiente 
Información relevante: 

• El GIE de los Solicitantes Actuales y Personas Vinculadas/Relacionadas -Grupo Telev/sa-lcuenta con 
250 (doscientas cincuenta) estaciones para proveer el STRDC. En el território nacional, éstas reportan 
una participación del 41.1'P% (cuarenta y uno punto diecinueve por ciento) en el número de CT 
concesl9nados y de 59.16% (cincuenta y nueve punto dieciséis por ciento) en términos del share de 
audiencia. 

• El IHH en término del número de CT conces/onados alcanza 3,019 (tres mil diecinueve) puntos y 4,521 
(cuatro mil quinientos veintiún) puntos en términos del share de audiencia. Estos Indican que el STRDC 
en territorio nacional es un seNic/o con un nivel de c9ncentración alto. 

• De acuerdo con el PABF 20183, se tiene prevista la lic/taclón de espectro para la prestación 
del STRDC en diversas localidades del país, de modo que el IHH en términos del número de 
canales conces/onados podría disminuir en el mediano plazo. 

• El GIE del que forma parte Grupo Televisa es el agente económico con el mayor 
posicionamiento en la prestación del STRDC y ha sido declarado AEPR. 

• Sin embargo, en su carácter de AEPR, Grupo Televisa está sujeto a medidas específicas, las 
cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia en los 

3 Fuente: Programa Anual de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2018, disponible en 
http://www.ltt.org.mx/industria/espectro-radioe!ectrlco/programa anual-de-uso-y-aprovechamiento/p~o~rama-anual-2018~·'/ 

12 " 
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ri'lercados en que participa, entre las que se encuentran las relacionadas con: i) 
compartición de infraestructura, 11) contenidos audiovisuales, y iii) publicidad, 

• Las medidas espeeíflcas a las que se hace referencia en el punto· anterior,• conforme al 
artículo Octavo Transitorio del De~to de Reforma de Telecomunicaciones! se extinguirán 
en sus efectos por declaratoria del Instituto una vez que conforme a la Ley Federal de 
Competencia Económica existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de 
que se trate; asimismo, el Instituto realizará una evaluación del impacto de las medidas en_ 
términos de competencia cada dos años, J 

Por'lo anterior, con la Información disponible, en c:;aso de que se otorgue autorización para que 
los Solicitantes Actuales c;ontinúen operando los CT para proveer el STRDC objeto las Sol/cltudes, 
se advierte que existen medidas enfocadas a contrarrestar posibles efectos contrarios en el 
proceso de competencia y 1/bre concurrencia en la p[Ovislón de esos servicios, cuyo impacto, en 
términos de competencia, será evaluado cada 2 (dos) años y, en su caso, se podrá ordenar la 
separación estructural, funciona/, o la deslncorporación de activos del AEPR, 

Así con base en la Información disponible, se identifica que la autorización de las prórrogas 
tendrá COIJlO efecto mantener la estructura y participación ,actual -ya existente- de los SEIS 
Solicltante>s Actuales y la participación del G/E al que pertenecen en el sector de radiodifusión. 
Por tales condiciones -dentro del régimen de regulación asimétrica Impuesta al AEPR-, 
Incluyendo las disposiciones contenidas en los f11ulos de concesión que al efecto se les otorguen, 
ellos se encontrarían sujetos al cumplimiento de medidas específicas lmpuesfas para evitar que 
se afecte la competencia y la 1/bre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, • 

(Énfasis añadido) 

Por lo antes expuesto y en concordancia con la opinión emitida por la DGCC, este Instituto 
consic:jera que si bien se ha realizado un análisis en materi0 de competencia económica en 
términos de las fac:,\,Jltades··estatutarias del instituto, el procedimiento para resolver las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está fundamentada en la Ley y en 
los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio 
de.1 Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente 
procedimiento sólo tien~ por objeto determinar la procedencia para continuar operando las 
estaciones al amparo de los títulos originaiment,e Qtorgados mediante su prór\oga, lo que no 
impide que el Instituto pueda actuar mediante ·(os procedimientos idóneos para tales fines, 

/ 

! En ese sentido, 'considerando que existen medidas espeéfficas impuestas al Agehte 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, con el objeto de contrarrestar 
efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, este instituto considera que con-.ei 
otorgomiento deias prórrogas que nos ocupan se contribuiría a lograr el ot)letivo del Instituto 
consistente•én el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que 
otorgar la prórroga permitiría asegurar la co~tinuidad de la prestación del servicio, 

4 El Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de Junio de 2013, Disponible en 
http://www.dof,gob,mx/nota detalle,php?codlgo-5301941 &fecha- l l /06/2Dl 3, 

/_ 



Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias q:,n que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto dé satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, se considera que la figura ae la prórroga de concesIon, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así c¡omo incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación; mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la.operación y funcionamiento de las 

• estaciones de radiodifusión. \ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
anterior, atento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse 

1 

ninguna causa o impedimento legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga 
de las Concesiones. 

/ / .' 1 / 

Sexto. - Concesiones para uso comercial. Oomo se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al rtlomento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades regulapas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en rm;ón de haberse 
·' ' i / 

satisfecho los requ'[sitos señalados en el Considerando Cuarto de 19. presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 

•, 
fracción I de la Ley. 

A este respecto y considerando lo establecido en el Considerando Tercero, debe tenerse 
presente que Televisora de Occidente, S.A. de C.V., fue declarada como parte integrante del 
agente económico preponderante en el sector de radiodifusión a través del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014 emitido por el Pleno del Instituto, en términos 
del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional para obtener la 
autorización para prestaf,servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para 

\ J 
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transitar al modelo de concesión única, es indisr;iensable que se observe lo dispuesto por los 
artículos décimo y décimo primero del pecreto de Ley. 

No obstante, esta autoridad considera que con el propósito de garantizar y proteger la 
/ 

continuidad del servicio público de radiodifusión de acuerdo c::on el artículo 6 apartado B 
fracción 111 de la Constitución, en la especie, debe otorgqrsé a Televisora de Occidente, S.A. 
de C.V., un título de concesión para uso comercial que le peimita continuar prestando el 
servicio de televisión radiodifundida. 

Como se señaló en el Considerando Tercero de la presente resolución, lo anterior no limita la 
posibilidad de que una vez que Televisora de Occidente, S.A. de C.V., acredite el 
cumplimiento de las medidas Impuestas por el Instituto, este órgano autónomo le otorgue el 
título de conéesión correspondiente que le permita prestar de manera convergente todos los 
servicios de te,lecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el Concesionario cumpla con lo 
establecido en el último párrgfo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reformq 

1 Constitucional, así como lo señalado al efecto por los artículos 276 de la Ley y 28 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere eL título 
cuarto de L7y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro 1adioeléctrico y de título de concesión para l,JSO 

comercial que le permita continuar p~estqndo el servicio de televisión radiodifundida digital, 
a que se refieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los térmi¡,os y condiciones a 

/ 

que estará sujeto el Concesionario. 1 
( 1 

Séptimo. -Vigencfa de las concesiones 
1
para uso comercTal. En términos de lo dispuesto po/e1 

artículo 75 de-la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
' . 

comercial será hasta por 20 ~veinte) años. 
/ 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espect/o radioeléctrico para uso 
comercial que con_motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las Concesiones 
respectivas. 

En tanto que el título de concesión que le permita a Televisora de Occidente, S.A. de C.V., la 
prestación{;jel servicio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 30 (treinta) 
años, contados a partir de la misma fecha. 

\ 



Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 

1, que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del 
· marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para . 
que el Instituto cor¡formea sus atribuciones conferidas establezca el máximo perlado d~ 

__ vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el lns_tituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
fquitativo en relación\ co_n las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 
presente Resolución. 

\ 

Octavo. e Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico-objeto de 
las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la NacióA, cuyo uso, aprovechamiento o 
Jxplotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión dé, ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económico9 de que dispongon la Federación, las estados, los municipios, el 
Distrito Federal v los órganos político-éídminlstrativos de sus demarcaciones tf!rrltorlales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, -transparencia v honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos v enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza v la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de //citaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que-será a/;)lerto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a preció, calidad, financiamiento, oportunidad v demás 
circunstancias pertinentes. \ 

Cuando las 1/c/tac/ones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos v demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad v f)onradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. · 

( 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los r~cursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 

/ · el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
la prórroga de-la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en él presente supuesto, da lugar a· una 
~xplotóción con fines de lucro. ; ,, 

Específicamente, el derecho del Estado a recibivuna contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotac:jón de yn 
bien,del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo 

- ' 
décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. -~ ' 

/ \ 

1 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
con el pago de una contrap_restayióóo favor del Estado, 

I _/ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, ·definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "5

• ·-

', 
Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entregó de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprC?,vechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando:- aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 

radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se ehc\Jentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por priméra vez una concesión, toda vez que no obstante haber\ 
sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún 
derecho reai'sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezc~n las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 

5 http://lema.rae,7s/drae/?val=otorgamiento 



vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentaciónqe las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una c;ontraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, áprovechar y explot9r bandas de fre_cuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones origin9rias se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de 
las mismas. ( 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones que nos 
ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-705 de 
fecha del 14 de septiembre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 

- ' 
emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
para la prestación del seNicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-705 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"(. .. ) I 

7. Que el IFT uf/liza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la Licitación No. 
IFT-6, al ser la referencia de valor más achJa/ del bien a prorrogarse. · 

/ 

2. (i:)ue el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base los Valores Mínimos de Referencia de 
/ . 
la Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Validas Más Altas de esa licitación, actualizadas -
por inflación con base en el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente 
por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), de septiembre de 2017, fecha en la que 
concluyó la Licitación IFT-6-'á Ju/lo de 2018, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión 
del IFT. 

3. Además, el /ET ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste del 13% sobre 
el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura que se declararon desiertas en la 
Licitación No. IFT 6, esta tasa, de acuerdo con el IFT, corresponde <ton el costo promedio ponderado del 
capital o Welghted Average Cost of Capital, (WACC), observado en el sector de televisión en México, en 
específico el promedio de las empresas Tele visa y TV Azteca. 

El ajuste señalado lo Justifica el IFT a partir de que para los municipios que se encuentran en zonas de 
cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. /FT-6, que en total fueron 116 canales de transmisión 
e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana, se puede inferir que 

18 k 1 /---
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los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha jicitación; esto es, el mercado reveló 
poco interés en estas zonas tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia, 
potencial, ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus principales 
municipios a servir, En este sentido, usar los VMR pa[a calcular el MHzPop de los municipios implicaría 
sobreestimar el valor del espectro en cuestión. 

Con lo anterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa radiodifusora en 
México al invertir en una zona de cobertura desierta' df' la Licitación No, /FT-6, ya que la tasa utilizada 
representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, por lo que cualquier 
rendir;niento Inferior a esa tasa no recuperaría el costo de su financiamiento, 

/ / 

4, Que además, el IFT establece un tope de valor m_qximo de $2,5644 MHzPop actualizado a julio de 1018, 
para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cobertura cuya Postura Válida 
Más AÍta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia, 

5, 

6. 

7, 

8, 

9, 

Flj~r un tope de valor se hace con el fin dé'~oderar'el efecto de los valores atípicos en las cuatro 1onas 
de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación /FT-6, 

. '-.._ 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquel/os municipios dentro de, ia\ C(!atro 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR al limitar a $2,5644 pesos MHzPop estos municipios, Un 
MHzPop que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zona de cobertura que se 
encuf,ntren dentro del rango establecido por más/menos dos desviaciones estándar (entre 0.4817 y 4,951) 
del promedio de los MHzPop de las 123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación IFT-6, 

Que para el caso de aq~ellos municipios que se encue/4ren en más de und Zona de Cobertura el IFT 
obtiene un promedio pohderado a partir de la población de cobertura que el municipio aportó a cada 
zona de cobertura, 

QJe el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que' no se encontraban en ningún de las_ 123 zonas 
de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y posteriormente ponderó de acuerdo al 
/ngres_o Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad Federativa, 

Que el IFT utiliza el Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O, debido a que dicho Censo continúa siendo 
el más reciente disponible a nivel localidad, utilizado por el IFT median(e el programa de información 
geográfica, I 

Qua.el IFT utiliza el dato del Ingreso Naciopal Bruto per cápita a nivel municipal de 20 ID, publicado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; al ser la Información más reciente dispbnib/e, 

Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, -¡::,or lo que resulta 
aplicable el fndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de julio de 2018 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a septiembre de 2017, fecha en la que concluye la Licitación IFT-6, ' 

1 O, Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que a las concesiones de bandas de 
frecuencias del espectro rq_dioe/éctrico le son aplicables los principios de eficiencia, eficacia, honradez, y 
//citación pública y abierta, ·contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados Ui:¡_idos 



Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27y 28 que conforman su capítulo 
\ económica'. 

7 l. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, el concesionario Televisara de Occidente, S.A. de 
C. V., quien forma parte del Grupo de Interés Económico denominado Grupo Televisa S.A.B., inició el 
procesq_ de solicitud de prórroga de concesión con posterioridad a la integración del IT1f_tltuto Federal de 
Telecomunicaciones.-, / ; 

- -

7 2. Que el 7 7 de Junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28 ,73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos ly1ex/canos, en materia de telecomunicaciones que, entre otras disposiciones, 
señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones fijará el monto de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorl;¡ación de servicios vinculados a éstas, previa 
opinión de la auJoridad hacendaria. 

13. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa· 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

74. Que el artículo 7 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el artículo 
7 00 de la misma Ley, prevé que para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias será necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas conqliciones que fije el 
/FT, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

1 

7 5. Que el otorgamiento' de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
_ concesión por un plazo determinado, lo cual no Implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 
contraprestación a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandq_s 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

/ ----

7 6. Que el uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público debe otorgarse en igualdad 
de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las -mismas circunstancias y, tratándose 
del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, 

- las diferencias geográficas o de población, las características 'técnicas y ancho de banda y el valor de 
., mercado de cada ban,da de frecuencias, entre otros aspectos. 

77. Que esta Secretaría considera que ips contraprestaciones por¡ el otorgamiento de la prórroga d~ la 
concesión para uso, goce, aprovech6miento o explotación de las bandas de frecuencias para el servicio 
de TDT, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas de 
población, el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las 
que se fijen a otras bandas de frécuencias, entre otros aspectos. 1 

7 8. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de laS•bandas de frecuencias que ie conceslorian 
para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilldad de que los bienes 
del dominio público de la Nación, como recursos económicos, sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del 
mercado y los objetivos de política pública. 

6 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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19. Que la ·,:;ontraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para televisión radiodifundida debe syr consistente con los princip/os __ constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
inform9clón y función social de los medios de comunicación; cuidando las obligaciones que tiene el 
Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( .. .)' 

Asimismo, señaló lo siguiente: \ 

/ 
"Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados al mes de 
julio de 2018, por lo que el IFT deberá actual/zar el monto de los aprovechamientos por inflación con base 
en el INPC más reciente disponible a la fecha de la en/rega de las prórrogas de concesión. 

El monto c_g/culado para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio, no incluye el pago 
al Gobierno Federal por el uso de frecuenéias para proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos 
al de televisión digital terrestre. - ---

(.'.) 

El entero de los aprovechamientos que resulta de la presente opinión deberá realizarse en las oficinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y 
previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. ' 7 

\ 7 Es importante señalar que la actudilizaclón del INPC se realiza con base en lo estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación, mismo que a !a letra dice: 

"Arlfculo 17-A.- El monto de fas contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo 
del fisco federo/, se actualizará por el /ranscurso del tiempo y con motivo de los comblos de precios en el 
país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actual/zar. Dicho 
factor se obtendrá dividiendo el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo en/re el citado Indice correspondiente al mes anterior o/ más antigw;, de dicho pericxi_o. Las 
contribucioAes, los aprovechamientos, así como fas devoluciones a cargo d0f fisco federa{ no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior af-más reciente del 
periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de 
que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo cori-,o dispuesto por este Artículo, cuando 
las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de Ql..l8 se trate. 

Las canffdadespctuallzadas conseNan la naturaleza/uñdica que ten/an antes de la actualización. El monta 
de ésta, 

1 
determinado en los pagos provis/ona/et definitivos y del ejercicio, no será deducible ni 

acreditable.' 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán por el trañScurscr'del tiempo y con 
motivo de !os cambios de precios en el país, con base en e! cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios a! Consumidor 
del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. Cabé-señalar, que las contrapre-staclones por el 
otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

. -

Cabe precisar que la actualización d~I monto de las cor'1tr!buciones y aprovechamientos opera por el transcurso del tiempo Y 
con ~et'.~,º de los cambios de precios en el país, a fin de dar el valor rea! al monto del aprovechamiento o contr~ción e~n el __ _ / 

- 21 ./ 
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En resumen, la metodología fijada para calcular el monto de la contraprestación que deberá 
pagar el Conceslónario por la prórroga de las Concesiones, parte de valuar las concesibnes 
de radiodifusión con base en la información socio económica de los municipios que las 
conforman, tomando en cuenta la población cubiertaª y el valor de MHz/Pop9 de acuerdo a 
la última referencia del mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

Donde: 

Contraprestación municipal,= MHz/Pop del municipio, x Población cubierta en 
el municipio, x Cantidad de MHz conceslonados, 

Contraprestación municipal;: Contraprestación en pesos del munidpio i · 
MHzPop¡; MHzPop en pesos que le corresponde al municipio i 

\ " 
Población cubierta;: Población de cobertura del municipio i 
Cantidad de MHz. Cada canal de transmisión de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho de 

" / 

banda de 6 MHl . ' 

" 1. Cálculo del MHz/Pop municlpal10 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los municipios 
donde exista coberh:ira de Televisión Digital Terrestre (TDl) en México. Estos MHz/Pop 
municipales permitirán valuar de manera distinta a los segmentos de población cubierta en 
cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. 

El cálculo de estos MHz/Pop se hace ci través de tres etapas: 

1.1. Cálculo del MHz/Pop de los municipios Incluidos en las zonas de cobertura de la 
Licitación No. IFT-6. 

En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para concesionar 
/ 

el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 748 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital" (la "Licitación No. IFT-6") y 
de la distribución municipal de lo población cubierta en cada una de las zona~ de cobertura 
licitadas con el fin de obtener un MHz/Pop por municipio. 

momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, 
lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la riaturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
8 Con base en el Censo General de Población y Vivienda 201 O del Instituto Nacional de Estadística y Geografia (INEGI). 
9 Precio por un MHz1de espectro radioeléctrico div_idido entre la población de cobertura. 
10 Es importante señalar que, con el fin de d_g_r cori·gruencia a la presente metodología, esto variable de ingreso es la misma que 
est~ Instituto util!zó como variable proxy d9 lnQreso en e! análisis y conformación de los 123 Zonas de CoberturO de lo Licitación 
No\lFT-6. 
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En la Licitación No. IFT-6 se licitaron 148 canales de TDT. Éstos correspondieron a 123 zonas de 
cobertura.(ZC) para TDT. De éstas, 29 fueron asignadas y el resto quedaron desiertas. De las 
asignadas, 5.se adjudicaron CJ un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia (VMR). En la 

/ Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignadas con sus valoreS'mínimos de referencia 

y sus componentes económicos, ' 

Tabla 1. Zonas de cobertura asignadas en la Licitación No. IFT-6. 

246,631 $5, 179,000.00 $5, 179,000.00 ,$5,324,530 , 

CABO SAN LUCAS 239,004 ·$5,0l 9,000.00 $5,0l 9,000.00 $5,160,034 $3.60 

CAMPECHE 479,221 $8, 154,000.00 $8, 154,000.00 $8,383,127 $2.92 

CD. DEL CARMEN 223,160 $4,211,000.00 $4,211,000.00 $4,329,329 $3.23 

CD,JUÁREZ 1,343,218 $2 ,611,000,00 $20,611,000,00 $21,190,169 $2,63 

CHIHUAHUA 1,241,871 $26,079,291.00 $53,516,000.00 $55,019,800 J $7,38 

MONCLOVA 371.291 $6,923,000.00 $6,923,000.00 $7,117,536 $3,19 

SALTILLO 825,165 $17,328,000.00 $17,328,000.00 $17,814,917 $3,60 

CD. DE MÉXICO 20,282,356 $425,929,000.00 $4E5, 929,000.00 $437,897,605 $3.60 
~----~--~✓-✓ 

CUENCAMÉ 44,154 $483,000.00 $483;EIOO.OO $496,572 $1.87 

DURANGO 718,535 $12,300,000;00 $12,300,000.00 $12,645,630 $2,93 

SANTIAGO 164,121 $1,704,000.00 $1,704,000.00 $1,751,882 $1.78 
PAPASQUIARO 

LEÓN 2,095,438 $33,844,000.00 ,/' $33,844,000.00 $34,795,0l 6 $2.77 
•--•✓'----•✓-•---✓✓ .. M,C✓-•-~-- -.·a- ---------"~- .. --~,--.~ ··-

GUADALAJARA 5,398,827 $113,375,367.00 $113,375,000.00 $116,560,838 $3.60 

PUERTO VALLARTA 370,588 $6,917,000.00 $20, 179,000.00 $20,746,030 $9.33 

URUAPAN 577,374 $8,516,000.00 $8,516,000.00 $8,755,300 '$2.53 
./ 

ACAPONETA 129,899 $1,396,000.00 $1,399,000.00 $1,435,228 $1.84 

TEPIC 835,954 $12,858,000.00 $12,85?,000.00 $13,219,310 $2.64 

AGUALEGUAS ·•. 33,989 $569,000.00 $569,000.00 $584,989 $2,87 

PUEBLA 4,437,328 $68,328,000.00 $68,328,000.00 $70,248,0l 7 $2,64 

CANCÚN 677,731 $14,232,000.00 $14,232,000.00 $14,631,919 $3.60 

CHETUMAL 235,599 '., 
/ 

$4, 948,000:00 $8,525,500.00 $8,765,067 $6.20 

TULUM 315,239 $6,099,000.00 $10,506,000.00 $10,801,219 $5.71 

MATEHUALA 169,991 $2,795,000.00 $2,795,000.00 $2,873,540 $2.82 

1 
11 Con excepción de la contraprestación final, misma que está valuada a precios del Índice Naclonal de Precios al Consumidor ___ 
vigente, !as cifras de Componente Económico y de MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 debido, 

/ 

principalmente, a que la licitación No. IFT-6 fue declarada concluida por el Pleno de este Instituto/el 20 de diciembre de 2017. 
mediante acuerdo P/IFT/201217/955. 

,/' )s:/ 
\ 

2 
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SAN LUIS POTOSI 1,857,459 $36,050,000,00 $36,050,000,00 $37,063,005 $3,33 
ALAPA 4,640,599 $56,667,000,00 

-•-=>o~ 
$56,667,000.00 $58,259,343 $2,09 

VERACRUZ ],261,7?0 s21, 195.ooo:oo $21,195,000.00 
--

$21,790,580 $2,88 / 
MÉRIDA 1,570,385 $32,859,000,00 $32,859,000,00 $33,782,338 $3,59 

TIZIM[N-VALLADOLID 313,266 $3, 147,000.00 $3,147,000.00 $3,235,431 $1J2 

El componente económico de una zona de cobertura es el precio al que dicha zona se asignó 
en la Licitación No, IFT-6. En el caso de las zonas de cobertura que quedaron désiertas, el 
componente económico es igual al VMR de la licitación, Los componentes económicos se - \ 
actualizaron a enero de 2018 con el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 

E(MHz/Pop de una zona de cobertura es el precio por MHz de espectro concesionado y por 
persona cubierta en una concesión, Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

Componente económico de la ZC 
MHz/Pop = (Cantiqad de MHz concesionados) 

Población cubierta de la ZC 

En TDT, la cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cada canal de transmisión, 

Se cuenta con información desagregada sobre la distribución de la población cubierta por 
municipio para cada una de las 123 zonas de cobertura, Para proceder al cálculo del 
MHz/Pop municipal se det~rmina un componente económk~o municipal para cada 
municipio. Este componente económico municipal debe ser una fracción del componente 
económico de la zona de cobertura, En otras palabras, se procede a repartir/el componente 
económico de la zona de cobertura entre los municipios que están dentro de ella. 

A cada municipio le corresponderá su peso demográfico y económico dentro de la zona de 
cobertura. Para determinar est(;:l peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita 
municipal y la población cubierta comosigue: 



/ 
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Se obtiene el INB per cápita de cada uno de los municipios de la zona de cobertura. Cada 
--

INB peL cápita se multiplicará por la población cubierta de su municipio respectivo en esa 
zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de cobertura. Es 

" -importante mencionar que este valor no coincidirá con el INB del municipio, pues aquí no se 
/ 

contempla la población total del municipio, sino la población cubierta por la zona de 
cobertura. 

Se procede a sumar los INB de los municipios de Id zona de cobertura y se obtiene él INB total 
de la zona de cobertura. La contribución de cada municipio al total del INB se calcula como 
el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total de la misma: 

" 

' INB del municipio i de la ZC 
Contribución del municipio i = ' B \ 

1 
d 

1 IN tota e a ZC 

. 
donde la suma de todas las contribuciones de los municipios debe ser igual d 1. 

Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y económico del 

1 municipio dentro de la zona de cobertura y será el porcentaje del componente económico 
de la zona de cobertura que le correspoo_da al municipio en cuestión. 

El componente económico municipal. entonces, está dado por: 

Componente económico del mu~i~ipio i = Componente económico de la ZC x Contribución del municipio i 

( 

El contar con ur¡i componente económico para un municipio permite determinar el MHz/Pop 
del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de cobertura será igual al 
componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la cantidad de MHz 

· concesionadc;,s para TDT (6), \y dividido por la población cubierta de didho municipio en esa 
zona de cobertura: -

MHz/Pop del municipio i = Componente económico del municipio í/(6/Población cubierta en el0¡nunicito 1) 

El resultado final será la determinación de un MHz/Pop para cada municipio en cada uqa de 
las J 23 zor:ias de c;obertura. Es importante notar que habrá municipios que se encuentren en 
dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de un valor de MHz/Pop --

para dichós municipios. / 1 • - ._ 

) \ 



En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, eh,valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto sustantivamente mayor a la valuación de -ios participantes. 
Estos VMR deben ser descontados, pues de no hacerlo, estaríamos sobreestimando las 
valuaciones de estas zonas de cobertura. En segundó lugar, se toparán determinados valores 
atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación No. IFT-6 que se asignaron por arriba 
delVMR. 

• Ajuste de la Weighted Average Cost of Capital f.:NACC)12 a municipios en zonas de 
cobertura desiertas. 

1 
En el caso de las zonas de cobertura qye quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, se 

.- puJde inferir que los VMR fueron mayores que las vgluaciones de los pos_tores en dicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación 
geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus municipios ancla 
respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de los municipios implicaría 
sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

o 

Para compensar esta sobrevaloración se decidió realizar un ajuste del 13% a los MHz/Pop de 
las zonas de cobertura desiertas, cifra correspondiente al costo promedio ponderado deJ 
capital o Weíghted Average Cost of Capital f.:N ACC) prevaleciente en el sector de teievisió~ 
abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y N Azteca 13. Este 
ajuste busca iepresentar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa radiodifusora en 
México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No. IFT-6 o en cualquier 
otro proyecto productivo. 

Esta tasa representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, por lo 
que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de su 1 

/financiamiento. Cabe señalar que la referencia señdlada fue seleccionada por considerarse 
un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales de transmisión que 
quedaron desiertos en la Licitación No. IFT-6, que en total fueron 116 e incluyeron zonas 
importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana. 

\ 
El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas de 
cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

12 Coslopromedlo ponderado del capital 
13 Sígnüi-n Research, marzo 2017. 

' 
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1 
Si un municipio se encuentra en dos ri, más zonas ae cobertura, el MHz/Pop correspondiente 
a una zona de cobertura desierta se descontará y el MHz/Pop /de una zona de cobertura 
asignada no será descontado. 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cobertura asignadas por arriba,del VMR. 
·. " 

Otro ajuste que se hace es el de moderar el efecto de lbs valores atípicos en las cinco zonas 
de cobertura asignadas por orriba del VMR en la Licitación No. IFT-6. 

Cabe señalar que un valor atípico es una obseNaclón que S/:l ;epara anormalmente del resto 
de losvalores observados y que, por lo tanto, puede sesgar una valóraclón o estimación y 
afecta los valores referenciales como la media, mediqna, mínimos y máximos. En este sentido, 
cuando el número de obseNaclones o de muestras es pequeño, la presencia de valores 
atípicos se vuelve especialmente relevante. 

-...._ 

En particular, los MHz/Pop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura 
asignadas por arriba del VMR pueden, por la naturaleza del mecanismo de asignagón de 
precio, sobreestimar las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar en 
cuenta los valores más representativos' en el proceso de presentación de ofertas y no 

· simplemente con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores se procederá a topar c¡iquellos MHz/Pop que 
excedan de cierto MHz/Pop y gue hayan sido cQlculados para municipios dentro de las cinco, 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. Un MHz/Pop que cumple esta función es el 
promedio de los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren dentro del rango 
establecido por más/menos dos desviaciones estándar delpromedio de los MHz/Pop de las 
123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación No. IFT-6. 

En la Gráfica l se ilustra el rango qu
1
e cubren más y menos dos desviaciones estándar del 

promedio de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado de 
estadística, si los datos de un fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de las 
observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 

Para determinar el rango, se tiene que determinar una cota superior e inferior. Se calculqn el 
promedio y la desviación . estándar poblaclonal de los MHz/Pop de las 123 zonas de 
coberturas. Para determinar el promedio y la desvia.(2ión estándar se utilizan las siguientes\ 

fórmulas: 

Promedio = l:ixi 
N 

/ 

~·· 



en donde x, es el MHz/Pop de la zona de cobertura i, y N es el número total de zonas de 
I 

cobertura, esto es, 123. L°' desviación estándar está dada por: 

Desviación estándar = 

en donde µ es el promedio antes ca/et.liado. 

1 N 

NL(X¡ -µ)2 
i 

Considerando los MHz/Pop de las 123 zona~ de cobertura actualizados a enero de 2018, el 
\ ' 

promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de 1.1049. El rango relevante por lo tanto 
está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos dentro de 
este rango es de 2.5358 pesos. 

Gráfica l . Dos desviaciones estándar por arriba y por debajo del promedio de una 
distribución. 

0.1% 
1 

0.1% 
1 

Se procede a topar todos aquellos MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los valores inferiores a este tope 
permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa de la metodología 
anterior y antes de iniciar la segunda, consistente en lidiar con las repeticiones. 

\ 

1.2. Municipios que se encuentran en dos o más zonas de cobertura. 
\ 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipios que caen dentro de dos~ más 
zonas de cobertura (municipios repetidbs). Dichos municipios téndrán varios MHz/Pop 
calculados (tm1tos como el número de zonas de cobertura en las que se encuentren). 

1 
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Después, sé procede a realizar un promedio ponderado de'estos MHz/Pop y dicho promedio 
será el MHz/Pop único de ese municipio. 1 

; Para lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de los MHz/Pop de aquellos 
municipios que se/encuentren en más de dos zonas de cobertura y.que, en consecuencia, 
cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación será la población 
cubierta de ese municipio en la zona de cobertura dondése celculó el MHz/pop respectivo. 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 

donde: 

n 
"\' p. 

fy!Hz/Pop único = L ; Mi 
i 

Pi es la población dubierta de ese municipio en la zona de cobertura i. 

\ \ 

P es la suma de todas las poblaciones cubiertas dél municipio en las n zonas de cobertura 
donde se encuentra: P = ¿f Pi • 

-Mi es el MHz/Pop de_ ese municipio en la zoria de cobertura i 

Después de d~terminar ,un MHz/Pop únic0para aquellos municipios que se encuentren en dos 
o más zonas de cobertura, se contará con una lista de 2, 193 municipJos con sus respectivos 
MHz/Pop. 

Tabla 2. Municipios en varias zonas de cobertura 

1,363 

2 699 

3 119 

4 10 

5 ·, l 
7 \ 

/ 
Total 2,193 

1.3. Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No. IFT-6. 

/ 

En la tercera etapa, se procede a incluir a aquellos municipios que no\formaban parte de 
ninguna zona de cobertura en la Licitación No. IFT./6, 1pero que ahora forma_n parte de las .. .)¾· 

/ 



zonas de cobertura de las concesiones que están por prorrogarse. Para ello, se determina un 
método para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta el MHz/Pop promedio del estado al que 
pertenecen y su Ingreso Municipal Bruto per cápita comparado con el Ingreso Estatal per 
cápita. 

1 

Con base en la lista de municipios de estos títulos de concesión, se identificaron 173 municipios 
en esta condición. A estos municipios hqy que imputarles un MHz/Pop, para lo cual se 
procedió como sigue: 

1 

El MHz/Pop imputado a un municipio será igual al cociente del IÑB per cápita de dicho 
municipio y el INB per cápita del estado al que pertenece, multiplicado por el MHz/Pop 
promedio del estado: 

INB per cápita municipal 
MHz/Pop imputado = 

1 
, . 

1 
X MHz/Pop promedio del estado 

NB per cap1ta estata 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de12, 193 municipios. La Tabla 3 
muestra los MHz/Pop promedio por estados. 

Tabla 3. MHz/Pop promedio por estado, 

Baja California 2.9962 

Baja Californiq•Sur 3.1385 

Campeche l 19167 

Chiapas 0.9439 

Chihuahua 2.2940 

Coahuila 2.1537 
Colima 2.4963 

Ciudad de México 4.7985 

Durango 1.5838 

Guanajuato 1.6723 
Guerrero 1.1627 

Hidalgo 1.5963 
Jalisco 2.1611 
México 2.0819 

Michoacán 1.7365 
" \ 

~ 
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Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 

·~ 
Quintana -Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora -
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 

-~--"-'""ª_,_ 

Zacatecas 

2. Población cubierta en el municipio 

\" ---

~ 

-~ 

j 

l.9618 

2.3561 

l .2200 

1.4753 

l .8798 

2.4258 

l .4954 

l.9297 

2.2141 

2.1205 

l .9031 

l .9675 

l .5170 

l .5083 

'l .3268 
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Ahora bien, el cálculéi' de las contraprestaciones que nos ocupan se realizó tomando ~ñ 
cuenta los Canales·de Transmisión concesionados. 

-.. 
Cada estación cuenta con una cdbertura determinada. La contraprestación se determinará 
valuando de manera diferenciada a la población cubierta (sin coAsiderar la duplicidad de la 
población en las zonas traslapadas) en cada caso. 

En ese sentido, este Instituto cuenta con'(nformación desagregada de la población cubierta 
por cada estación. Esta desagregación hos indica cuáles municipios cubre y cuál es la 
población cubierta en dichos municipios. Esta desagregación nos permite valuar a cada 
población cubierta por municipio de manera diferenciada, esto es, valorarla al MHz/Pop 
correspondiente al municipio al que pertenece. 

1 / / 
Determinación de la contraprestación por Canal de Transmisión 

!, 

En razón de la metodología descrita, se gen,ró una lista de municipios con su MHz/Pop 
correspondierite; con base en ella, se multiplica la población cubierta de cada municipio por 

----



el MHz/Pop correspondiente y por seis la cantidad de MHz concesionados (6). Esto ~aró como 
resultado una contraprestación para cada municipio. 

Posteriormente, se suman todas las contraprestaciones a nivel municipal. Esta suma será la 
contraprestación en pesos que se tendrá que pagar por la prórroga de las concesiones. 

Derivado de lo anterior, atento a 1a 9piriión favorable de la SHCP y considerando la aplicación 
de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 
de la Ley, fija el monto de las contraprestaciones que le corresponde cubrir al Concesionario 
por las frecuencias del espectro radioeléctrico, la suma de las cuales asciende a 
$880,336,273,00 pesos (ochoblentos ochenta millones trescientos treinta y seis mil doscientos 
setenta y tres pesos 00/100 M,N.) a precios de Julio de 2018, monto que deberá ser enteradq, 

\ 
1 en una sola exhibición, previa1¡r1rnte a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Monterrey Nuevo León XEFB-TDT 5,231,ólO 

Reynosa, Tamaulipas XERV-TDT f 1.291.253 $20, 160,894 
Matamoros. 
Río Bravo 
Guadalajara Jalisco XEWO-TDT 115 6,528,857 r $132,204,747 

Tijuana Baja California XEWT-TDT 4 2,055,669 $39,088,987 

Reynoso. Tamaulip s XHAB-TDT 8 1,291.253 $20,160,894 
Matamoros. 
Río Bravo 1 
Xolopo Veracruz XHAI-TDT 240 6,369,409 $84, 130,649 

Hermosillo ! Sonora XHAK-TDl' 4 779,092 $14,893,681 

Mexicali Baja California XHBC-TDT 4 1,101,584 $20,919,368 

Nuevo Tamaulipas XHBR-TDT 5 386,819 -$6,215,832 
laredo 1 

' Codereyto- Nuevo León XHCNL-TDT 39 4,383,261 $86,247,051 
Monterrey 
Veracruz Veracruz XHFM-TDT 55 1.578,388 $25, 134,788 

Guadalajara Jalisco XHG-TDT 
C 

96 6,203,076 $128,409,406 

Cd.Juárez Chihuahua XHJC~TDT 4 1,340,029 $21,379,934 

León Guanajuato -- - XHL-TDT 52 5,606,827 $86,395,306 

Pueblo Pueblo XHP-TDT 171 4,722,282 $72,959,971 

Ensenada Baja California XHS:,TDT 330,744 $6,248,790 

Tampico Tamaulipas XHTPZ-TDT 10 901,347 $16,003,606 

TOTAL $880,336,273 
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Para dichos efectos, el Coneesionario contará con un plazo de 30 (treinta) díds hábiles para ---
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de concesión a que 
se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

\ 
Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguienté a la_fecha ele recepción del escrito de aceptación de condiciones, 
para exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite haber realizado el pago 
de la contrapÍestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriore§ -aceptación de nuevas condiciones y 
exhioición del comprobante de pago de la contraprestación- serán pr9rrogables por una sola 

( / --

ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31' de la Ley Federal d$ Procedimiento 
Administrativo. ¡ 

\ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, y $L título que autoriza la 
prestación del_ servicio de televisión raG!lodifunc:!ida digital, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedarácontenida en 
los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

i / / 

Por lo anterior, con fundamento en !9s artículos 6° Apartado B fracción 1tr, 27 párrafos cuarto y _ 
sexto, 28 párrafos ~écimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1,15, 76 fracción 1, 77, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 
fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO, - Se resu~lven favorablementé las solicitudts presentadas por Televisara de 
Occidente, S,A de C.V., relatiyas a la prórroga de las Concesiones, pard continuar usando 
comercialmente 17 (diecisiete) canales de televisión radiodifundida digital, a través de las' 
estaciones con distintivo de llamada ypoblación que se describen en el siguiente cuadro y en 
el Ane¡co 1 g_e la presente Resolución. 

( 

\ 



l XEFB 15 476-482 Monterre , Nuevo León 
2 XERV 19 500-506 Re nosa, Matamoros, Río Bravó, T amauli as 
3 XEWO TDT 26 542-548 Guadala'ara, Jalisco 
4 XEWT: TDT 32 578-584 Ti)uana, B,C, 
5 XHAB TDT 30 566-572 Re nasa, Matamoros, Río Bravo, T amaull as 
6 XHAI TDT 27 548-554 / Xala a, Veracruz 
7 XHAK TDT 33 584-590 Hermosillo, Sonora 
8 XHBC TDT 14 470-476 Mexicali, Baja California 
9 XHBR TDT 25 536-542 Nuevo Laredo, T amauli as 
10 XHCNL TDT 34 590-596 Cadere a-Monterre , Nuevo León 
11 XHFM TDT 24 530-536 Veracruz, Veracruz 
12 XHG TDT 29 560-566 Guadala'ara, Jális90 
13 XHJCI TDT 30 566-572 Cd. Juárez, Chihuahua 
14 XHL TDT 23 524-530 León, Guano uato 
15 XHP TDT 29 560-566 Puebla, Puebla 
16 XHS TDT 23 524-530 
17 XHTPZ TDT 16 482-488 

SEGUNDO. - Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorgan a favor de 
Televlsora de Occidente. S.A. de C.V. 17 (diecisiete) Títulos de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricó.para uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento de los títulos que se prorrogan en la presente ~esolución, para la prestación del 
servicio de televisión radiodifundida digital, cuyos canales de transmisión, frecuencias, 
distintivos de llamada y poblaciones SE¡ describen en el A~exo 1. 

Asimismo, se otorga una Concesión para uso comercial que autoriza la prestación del servicio 
de televisión radk;>difundida digital, con una viger)cia de 30 (treinta) años, contados a partir 

1 
del día siguiente

1

a la fech? de vencimiento de los títulos que se prorrogan en la presente 
Resolución. - : 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguiente~. 
I 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones , 
establecidas en-los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar del concesionario su aceptación expresa 
e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 

; , 
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respectiva, prorrogable por una sola, ocasión, en términos ciE> lo establecido por el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá !anexar, como parte integrante de la presente-Resolución, el oficio de 
opinión de Aa contraprestación en4itido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. - · 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto dé 
$880,336,273.00 pesos (ochocientos ochenta millones trescientos treinta y seis mil doscientos 
set~nta y tres pesos 00/l 00 M.N.) a precios de julio de 2018, por concepto de contraprestación, 
sitüación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 

I 
posteriores al 

cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el 
Considerando Octavo de la presente; plazo que podrá ser prorrogado por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

; Administrativo. 

/ \ 

Reynosa, Tamaulipas XERV-TDT 8 1,291.253 $20,160,894 
Matamoros. 
Río Bravo 
Guadalajara Jalisco XEWCHDT 115 6,528,857 $132,204,747 

Tijuana Baja XEWT-TDT A 2,055,669 $39,088,987 
California 

----! Reynosa. Tamaulipas XHAB-TDT 8 l,29Í~253 $20,160,894 
Matamoros, 
Río Bravo ·-~-
Xalapa Verocruz XHAI-TDT 240 6,369,409 $84,130, 9 

Hermosillo Sonora XHAK-TDT 4 779,092 $14.~93,681 r --
Mexicali Baja XHBC-TDT 4 1,101.584 $20,919,368 

California 

Nuevo Laredo Tamaulipas XHBR-TDT 5 386,819 $6,215,832 

-Cadereyla-
~ -,-,,,, ___ , '"" --·""" $86,247,05Í----Nuevo León XHCNL-TDT 39 4,383,261 

Monterrey 

Veracruz Veracruz XHFM-TDT 55 1,578,388 $2!;]34.788 

Guadalajara Jalisco XHG-TDT 9'6 6,203,076 $128.409.406 / 

> ' / 



Cd.Juórez Chihuahua XHJCI-TDT 4 1.340,029 $21.379,934 
• .. 

León Guanajuato XHL-TDT 52 5,606,827 $86,39!¡,306 
········~--
Puebla Puebla XHP..TDT . 

171 4,722,282 $72,959,971 
. . .. . 

Ensenada Baja XHS-TDT l 330,744 $6,248,790 
California 

; Tampico Tamaulipas XHTPZ-TDT 10 . 901;347 $16,003.606 ,- .. . . . 

TOTAL $880.336,273 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
. / ./ 

realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto, la Prórroga corresppndiente quedará sin efectos y las frecuencias que les 
fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que 

. ' 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del esp~ctro radioelédrico / 
para uso comercial y el título de Concesión que autoriza la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital para uso comercial, que se otorguen ,¡;on motivo de la 
presente Resolución. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechdr y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y del título de Concesión qle autoriza la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital, todos para uso comerci,al, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo deLartículo 
112.de la LeyFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 
(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de concesión 
6 que se refiere la presente Resolución, deberá prese_ntar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrurr)ento donde conste que se llevaron a cabo 
las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL. DE 
TELECOMUNICACIONES 

NOVENO. - Inscríbanse ~n el/Registro Público de Concesiones el título de Concesión que 
autoriza la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital para uso 
comercial, así como los títulos de concesiór\ para usar, aprovechar y_ explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

\ 

ú 
Gabrlál Oswaldo Contreras Saldívar 

domlslonadq Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Arturo Robles Rovalo 
! Comisionado 

\ - 1 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sóst&i~fa~ G;nzález 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el P1eno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones en su XXXII Sesión Ordinario celebrado el 31 de octubre de 2018, en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gobllel Oswaldo Centraros Soldivar, Mario Elena Estovlllo Flores, Merlo Germón Fromow Rangel Adorto Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díoz Gonzó!ez. 
En lo particular, la Comisionada Moría Elena Estavmo Flores manifiesta voto en contra del Cons\derando Tercero en !o referente o no otorgar concesión única; así como del segundo pórrafo 
del Resoluttvo Segundo. --- _ " 
El Comisionado Adolfo Cuevas leja manifiesto voto en contra del Resolutivo Cuarto y su porte conslderatlvo, respecto al monto de !os contraprestaciones; así com?. de los Resolutivos 
Segundo, Sexto. Séptimo y Noveho, y sus portes conslderotlvos, en lo referente al otorgamiento de la concesión que outorlia lo prestoclón del servicio de televisión radiodifundido digital 
poro uso comercial. '\ 

', __ Lo anterior, con fundamento en los p&rafos vigésimo. fracciones I y !11; y vigésimo pllmero, del artfculo 28 de la Constitución Político de !os Estados Ui:ildos Mexicanos; ortfculos 7, 16 y 45 de 
to Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los ortlculos,l,_ 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medlonte Acuerdo 
P/!FT/311018/671. 
Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovalo asistieron, partlclparan y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónlca a distancia, en términos de !os artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del lnst!Mo Federal 
de Telecomunicaciones. 
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" ... el conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condlclones y 

TELEVISORA DE Monterrey, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obllgoclones de dor, hocer y no hocer derivadas de su fftulo de concesión, 

OCCIDENTE, S.A DE CV 
XEF8 TDT " 476482 

Nuevo León CRAD/1257/2018 
01-Jun-18 SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y dem6s 

~:;::2~~~~~~l~~;~~os, reglamentorl~ y odmlnlstrottvas opllcobles 

" ... el concesionario se encuentra/en cumplimiento de las condiciones y 
Reynoso, 

TELEVISORA DE Matamoros. Río IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obllgoclones de dor,..hocer y no hacer derivados de su titulo de concesión. 

2 OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
XERV JC>J " 500-506 

Bravo. CRAD/1257/2018 
01-jun-18 

SUV/4030/2018 
28-sep-18 Cumplió de la ley Federal de Telecomunfcoc~ones y Radiodifusión y demós 

' Tomoullpos 
dlsposlcfones legales, técnlcos;reglomen orlos y odmlnlstrotlvas aplicables 
en moterlo de radiodifusión". 
" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condiciones y 

' 
' 28-sep-18 \ 

obllgoclones de dor. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión. 

3 
TELEVISORA DE 

/X8NO TDT " 542-548 
GuodalaJoro, IFT/223/UCS/DG-

01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG- Cumplió de la Ley Federal de Tftecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demós 

OCCIDENTE, S.A. DE C,V. Jollsco CRAD/1257/2018 SUV/4030/2018 disposiciones legales, técnicas. regla~ntorlos y admlnlstrottvos opllcobles 
en materia de radiodifusión". 
" ... el conceslonarlo se encuentra en cumplimiento de las condiciones y 

- TELEVISORA DE IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obligocfones de dor, hacer y no hacer derivadas ,de su título de concesión, 

4 OCCIDENTE. s.A,DE e.V. 
XEM JDJ ,, 578-584 TIJuano. B.C. CRAD/1257/2018 

01-)Un-18 
SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de lo Ley Federal de Telecomunlcoctones y Radlodlfuslón y demós 
dlsposlclones legales. técnicos, reglan:!@Jtorlos y admlnlstrottvos opllcobles 
en moterla de rodlodlfuslón". 
' ... el concesionario se encuentrd·en cumpílmlento de las condiciones y 

Re'¡TIOSO, 

TELEVISORA DE MotamoroS>,Río IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obligaciones de dar. hacer y no hocer derivados de su titulo de concesión, 

5 OCCIDENTE. S.A. DEp.v. 
XHAB TDT "' 

,e,.,-,, 
Brov-o. CRAD/1257/2018 

01-jun-18 
SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de la ley Federal de Te1ecornunlcoclones y Radiodifusión y demós 
dlsposlclones legales. técnicas, reglamentarlos y administrativos op11cobles 

Tamoullpos en moterto de radiodifusión". 
" ... el conceslonoiro-se encuentra en cumpllmlenta de los condlclones·y 

TELEVlSORA DE Jalapa. IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obligaciones de dar, hacer y no hacer der1vadas de su fftulo de conceslón. 

6 OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
XHA\ TDT " 548-554 

Verocruz CRAD/1257/2018 
01-jun-18 

SUV/4030/2018 
28-sep-18 Cumplió de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón y demós 

' 
disposiciones legales, técnicos. reglamentarlos y administrativos aplicables 
en materia de radlodtfuslón". 
" ... el conceslona¡to se encuentro en cumplimiento de las condiciones y 

TELEVISORA DE Hermoslllo. IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obllgaclonés de dar, hacer y no hocer dertvodos de su titulo de concesión, 

7 OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
XHAK TDT " 584-590 

sonoro CRAD/1257 /2018 
01-/u_n-18 SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumpll,ó de la Ley 'Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós 
disposiciones legales, técnicos, reglamentarlos y administrativas aplicables 

', en meterlo de radlodtfuslón'. 
" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condiciones y 

TELEVISORA DE Mexlcall, Baja IFT/223/UCS/DG- ·IFT/225/UC/DG-
oblfgaclones de dor. hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión. 

8 0,CCIDENTE, S.A. DE C.V. 
XHBC TDT " 470-476 

Californio CRAD/1257/2018 ' 
01-Jun-18 SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de lo Ley Federal de Te~comuplcoclones y Rpdlodlfuslón y demós 
disposiciones legales, técnicos. reglamentarlos y administrativos aplicables 
en materia de radiodifusión'. 
" •.. el-concesionario se encuentra en cumplimiento de las condiciones Y 

TELEVlSORA DE Nuevo Laredo, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obligaciones de dar, hacer y no hacer de~vados de su título de concesión. ' 

9 OCCIDENTE. S.A. DE q.v. 
XHBR TDT " 538-542 

Tamaullpas CRAD/1257/2018 
01-Jun-18 SUV/4030/2018 

28-sep-18 
1 

cumplló de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radlodlfuslón y ·d_emás 

1 

dlsposlclones legales. técnicos, reglamentarlos y odmlnlstrottvos aplicables 
en materia de rodlodlfuslón". 

" ... el concesionario se encuentro en cumpllmlento de las condiciones y 

TELEV~ORA DE 
Codereyta-

IFT/223/UCS/DG- IFT /225/UC/DG-
obllgoclones de dar, hacer y nollocer derlvodas de su titulo de concesión. 

10 XHCNL TDT " 590-596 Monterrey, 01-jun-18 28-sep-18 Cumplió de la ley FederQI de Telecomunicaciones y Rodlodlfuslón y demós 
~-

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. CRAD/1257/2018 SUV/4030/2018 
mZ 

1 Nuevo Léón disposiciones legales. técnicos, reglamentarlos y admlnlstratlvos aplicables ¡:;::;~ '"'¾ 

1 en moter1a de radlodlfuslón: () =l 
Oc-

" ... e1 conceslonorlo se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 
s: -1 

obligaciones de dar, hacer y no hacer derivados de su título de concesión, 
cO 

11 
TELEVISORA DE 

XHFM JDJ '4 530-536 
Veracruz. IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 

IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió de 101 Ley Federal .de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y áemós 
z Ti 

OCCIDENTE, S.A DE C.V. Veracruz CRAD/1257/2018 SUV/4030/2018 disposiciones legales, técnicos. regtamentar1os y odmlnlstrotlvos aplicables ºº en materia de radi0difuslón". '... ! , ► rn o :;o 
-► 
~,-
mO 
(/;, rn 

\ 
' ' \ 



' ... el conceslonorlo se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y 
TELEVISORA DE GuodoloJara, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligaciones de dor, hocer y no hacer derivadas de su tttuto de concesión, 12 XHG TDT " 560--566 0]-Jun-18 28-sep-18 Cumplió de lo Ley Federal de Telecomuh1coclones y Radiodifusión y demós OCCIDENTE, S.A. DE C.V-,_ Jollsco CRAD/1257/2018 SUV/4030/2018 

disposiciones legoJes, técnicas, regl0mentarlm y odmlnlstrativas aplicables 
en materia de radiodifusión''. - ' 

' ... el concesionaria se encuentro en cur'nplimlento de las- condiciones y 
TELEVISORA DE Cd. Juárez. IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-, obligoclanes de dar, hacer y no hacer derivadas de su tttulo de concesión, 13 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. XHJCI TDT " 566-572 
Chihuahua CRAD/1257/2018 

01-jun-18 
-----SUV/4030/2018 

·· 28-sep-18 Cumplió de lo Ley /ederal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión y demós 
disposiciones legales, técnicos, reglomento~os y odmln/stratlvos opl/cobles 
en matel1o de rodlodlfuslón". 

' ... el concesionario se encuentro en cumpllmlento de los condiciones y 
TELEVISORA DE León, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligoclones de dar, hacer y no hacer derivados de su tttu/o de conceslón. 

" OCCIDENTE, S.A. DE C.V. XHL TDT " 524-530 
GuonJaJuato CRAD/1257/2018 

01-]un-18 
SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de lo Ley Federal de Telecomunlcoc\ones y Rodlodlfuslón y demós 
disposiciones legales, técnicos. reglomen'torlos y admlnls!Tottvos optlcobles 
en meterlo de radiodifusión". 

' ... el concesionario se encúentra en cumplimiento de los condiciones y 
TELEVISORA DE IFT/223}UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligaciones de dar, hacer y no hacer derivados de su tttu!o de concesión, 15 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
XHP TDT " 560--566 Puebla, Puebla 

CRAD/1257/2018 
01-]un-18 

SUV/4030/2018 
28-sep-18 Cumplió de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós 

disposiciones legoles, técnicos, reglamentarlos y odmlnlstro:tlvas aplicables 
en materia de radiodifusión". 

' ... el concesionario se éo~uentra en cumpllmlento de los condiciones y 
TELEVISORA DE Ensenado, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligaciones de dar, hacer y no hacer derivadas de su fírulo de concesión. 16 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. XHS TDT " 524;530 
Baja California CRAD/1257/2018 

01-jun-18 
SUV/4030/2018 

28-sep-18 Cumplió de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós 
disposiciones legales, técnicos, reglomentorJos y admlnlstrottvos apllcobles 
en materia de rodlodtfuslón". 

'' ... el concesionario se encuentro en cumplimlento de los condiciones y 
TELEVISORA DE Tomplco, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligaciones de dar. hacer y no hacer derivados de su título de concesión, 17 XHTPZ TDT " 482-4a8 0l-Jun-18 28-sep-18 Cumplió de la Ley Federal_ de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Tamoullpos CRAD/1257/2018 suv /4030/2018'-, 

disposiciones legales, técnicos, reglamentarios y admlnlstratlvas aplicables 
en moterJa de radiodifusión". 

-
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INSTITUTO fEDEllAI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

. TíTULODE CONC~~IÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOEl.tCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE, TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE _______ ~ DE 

.. CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENJES: 

ANTECEDENTES 
\ / : 

l. Mediante escrito presentado el_ de __ de~ .. · solicitó 
la prórroga del título de concesión para continug; explótando comercialmente e.l 
canal __ (_-_ MHz) a través de la e~tación con distintivo de llamada __ -TDT, en 
la localidad de ---~ · que le fue otorgado en fecha _ de 
____ de ~ con vigencia de_ ( • ) añ'os, contados 1a partir del ?ía _ de 
__ de __ y vencimiento el_ de __ de 20_. , ' 

1 \ 

\ 
11. El Pleno del Instituto Federal; de Telecomunicaciones,í mediante Acuerdo 

P/IFT/ ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la¡ 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia\otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

! 

frecuencias del espectro radioeléctrico,. para uso comercial, a favor de 1 

Derivado de 10 anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sext9, décimo séptimo y décimo 
octdvo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 

\. -
fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 
~02, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 
4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 1, 4 fracción lly 14 fracción X, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 

- 1 

título de concesión para usar/aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
' ·-- // 

radioeléctrico para uso comercial, sujetQ. a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generáles 
\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ 



/ 

1.1. Canal de Programación: Organización secuencial en el tiempo ,de contenidos 
audiovisuales puesta a disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de 
una¡ misma persona y dotada de identidad e imagen propias y que es \ 
susceptibl~ de distribuir'5e a través de un Canal de Transmisión. 

1.2. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión ~adiodifundida Digital. ' 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente conces1on para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
úso comercial. 

'1.4. Concesionario: Peisona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espe6tro Radioeléctrico; \ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Télecomunicaciones; 
/ 

1.6. Ley: La ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localldad(es) prlnclpal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) 
de Cobertura, en la(s) cual(es) el Concesionario debe garaptizar el Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de 
campo F(S0, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para 
los canales 14 al 36; ' ~ 

1.8. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se-presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 

~-- . 
de señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso, _ 
aprovechamiento \1 explotación de Canales de Transmisión, con el que_ la -
población puede 'recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, \ 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

1.9. Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos determinada por las coordenadas de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar 
el Servicio Público de Televisión R9i:Jiodifundida Digital. 

i -



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio pard oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle--~ número 
~ ----~ -----~_,,-_---~Código Postal ___ _ 

En caso de que -e1 Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Ccmcesión_ de espectro radioeléctrico. La presente 
---Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovec;hamiento y explotcición de bandas de frecuencias de espectro 
determinado, con fines de lucro. 1 

El uso de las.bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título, deberá'sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacio-nales de- los'que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexlcanas,--normas, disposiciones técnicas, lineamii,ntos, resoluciones, acuerdos,1 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las_ condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones-administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fyeran abrogadas, derbgadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

-- las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

4. Condiciones del uso-de la banda de frecuencias. El Concesionario deberá usar, 
aprovechar y explotar los Canales de Transmisión - bajo los parámetros y 
características técnicas siguientes: 

" 
/ 

! 



( 

a) Canal de Transmisión y Frecuencias 

b) Distintivo de llamada: __ -TDT 

c) Localldad(es) Prlncipal(ElS) a servir: 

d) Coordenadas geográficas: L.N.: 
L.W.:_ - -

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radióeléctrico para la prestación del Servicio Público de 
Televisión RadiodifundicJa Digital, con fines de lucro. En virtud de lo anterior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovéchar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 

Población prlnclpal a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La presente Concesión de Espectro Radioeléctrico 

7. 

tendrá"una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de 
~ y podra ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuest0--en 
la Ley. \ 

Compromisos de Inversión. El Concesionario s~ .compromete a realizar todas las 
inveirsiones necesarias para que el Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al amparo del presente tí1;ulo, se preste de manera continua, 
eficiente y con calidad. '. 
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INSTITUTO fEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionari~ podrá otorgaÍ poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

' ' derechos y obligaciones del presente título. 

9. G(avámenes. Cual)do el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Rad¡oeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de lo~ instrumentos públicos respectivos _,,in el Registro Público 
de Concesiones, dentro de 1<?5 60 (sesenta) días ~aturales siguientes a la teqha 

1
de . 

sy constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley ~ otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente quEzl_a ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice-la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

~ / '-
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

í 

10. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El ll"lstituto podrá¡requerir 
al Conpesionario un informe que contenga los resultad'25 de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

// 

\ 
ll . Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con oiros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferericias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

\ 

! 

1 

9'7 \<:/ 
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De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudj<:;iales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción •. de seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

~ / 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. · 1 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación de la Concesión de Éspectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada introducció;,implantación y operación de ' 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las c,uales podrán versar en .,,1 
uso de una frecuencia, la banda en qqe actualmente se· prestan los servici9s o en 
una diferente, eLárea de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia 
o cualesquier otra qUe \Jetermine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificm al ln~tituto si operará bajo el 
esquema de multiprogramáción el Canal de Transmisión objeto del presente tít.ulo 

' 

de concesión, la cual deberá efectuarse en los términos que establecen íos 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normativldad que 
en este aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el ~ el Concesionario enteró a la Tesorería de la 
Federación la cantidad de, $ ' esos 
'--____________ PESOS 00/100 M.N.), por concepto del pag~de 
la contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. 

/ 
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INSTllUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpJE¡tación y cumplimientp 
del presente título, salvo lo que administrativamente córresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario dEJberó someterse a la jurisdicción de los Juzgados y _ 
Tribunales Federales Especializados en ~ompetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que '- .-
pudiere corresponderle e_n razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a __________ . 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS ~ALDfVAR 

( 

EL CONCESIONARIO 1 

" xxxxxxxx 

REPRESENTANTE LEGAL 

I 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDEl<Al DE 
lf.LECOIVIUNICACIOizES 

ANEX04 
1 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA Oso COMERCIAL QUE OTORGA0 EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE AUTORIZA LA PRESTACIÓN, DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL A FAVOR DE XXXXXXXXXXXXXXX DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 ' 

ANTECEDENTES 

l. Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014,. el Instituto 
emitió la "Resolución. mediante \a cual el Pleno .. del .Jnstituto Federal de 

· Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del que forman 
parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Popülares, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los 
Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., 

' ' 1 
Televisión de Puebla, S.A.'de C.V., Televisora de MexJcali, S.A. de C.V., Televisorade 

/ 

Navojo'a, S.A., Televiso.ro de Occidehte, S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de 
C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La ~az, S.A., Televisión de la Frontera, 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, 'S.A. de _r;,.v., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, 
Roberto Casimlro González Trevif\o, N Diez Durqngo, S.A. de c.v:Jelevisora de 
Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión de · 

' / 

Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de 
Michoacán, S.f-. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., N Ocho, S.A. de C.V., 
TelevLsora Potosina, S.A. de C.V., N de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V., Tele.'.emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A. y Ramona Esparza González, como agente económico preponderante en el 
sector de 'radiodifusión y le impone ·1as medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia", misma que le es aplicable a 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. 
i-~- . 

11. Mediante escrito •presentado dnte el Instituto el XX de XXXXX de 2018, 
XXXXXXXXXXXXXXXxx solicitó la prórroga de la vigencia del título de conc(;lsión para 
continuar explotando comercialmente XX (XXXXXXXXXXXX) canales de televisión 
radiodifünc;Jida, con vigencia de XX (XXXX) años, contados a partir del día XX de 
XXXXXXX de XXXX y vencimiento el XX de XXXXXXX de 2021. 

_:'¾-
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111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/XXXXXX/XXX de fecha XX de XXXXX de 2018, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el antecedente 1, así com.o otorgar una 
Concesión que autoriza la p/estación del servicio público· de televisión 
radiodifundida digital, ambqs para uso cor¡nercial, a favor de XXXXXXXXX. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los. Estados 

1
Unidos 

Mexicanos; Cuarto y Octavo Transitorio fracción 111 del "Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Cónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el l,] de junio de 
2013; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 27 6 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 dé los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesionJs a que .se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; / l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el prese¡¡nte título de 
Concesión para uso comercial que autoriza la prestación del · servicio público de 
televisión radiodifundida\digital, sujeto q las si~uientes: / " 

1 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para .. los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

'\ 

l. l. Concesión: La presente concesión para uso 
prestación del seNicio público de televisión 
otorga el Instituto. 

corT)ercial qu7 autoriza la 
radiodifundida digital que 

1 

1.2. /Concesionario: La persona ñsica o moral, titular de la Concesión. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
/ 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. público de 

1 
! ' 

\ 

Servicio público de televisión radiodifundida digital: SeNicio 
interés gen~ral que se presta mediante la propagación 

! de ondas. ~ .. / /,· 
2de8 ... xS. ,//C_ 
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electromagnéticas que transportan señales de audio y video asociados, 
/ 

haciendo uso, aprovechamiento y explotación de capoles de transmisión 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las reñales del emisor utilizando los dispositivps idóneos para ello. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
' todo tipo de notificacio1Jes y dc5cumentos, el ubicado en: 

XXXXXXXXXXXXXXAA,'V\P-AA/VVV\AAA,f',.A,,AA.XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Jnstituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en Jo inteligencia dE! que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio men<':ionad¿
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso dJ la Concesión. La presente Conc;;.esión se otorga para uso -comercial y 
confiere el derecho para prestar el servicio público de televisión radiodifundida 
digital, en lbs términos y condiciones que_se describen en el presente título. 

La prestación del servicio público de televisión,radlodifundida digital objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestruc:tura asociada al mismo,\ 
deberá sujetarse a la Constitución Rolítica de l9s Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales-de los que el Estado Mexicapo sea parte, leyes, / 
reglamentos, decretos, reglas, ~Iones técnicos fundamentales,, Normas Úficiqles 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de cq_rácter gE!néral, así como a las 

, condiciones establecidas en este título. 
• 1 

En el supuesto de que la legislación, normativiélad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las nuevas 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 
fecha de su entrada en vjgor. 

4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Concesión Única para uso 
Comercial. El Concesionario podrá prestar servicios adicionales a los 

/ comprendidos-en la presente éoncesión o transitar a la Concesión Única para uso 

1 
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Comercial a -efecto de prestar de manera convergente todo tipo de seNicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, siempre y 
cuando cumpla con lo establecido por el último párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley, el 1numeral VI de los "Lineamientos 
generales que establecen los requisitos, términos y co,ndicíqnes que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefóníp deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto __ 
de su concesión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo 
de 2014 y el artículo 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de _ 
las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de_ la 
Federación el 24 de julio de 2015, según corresponda. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión tendrá una vigencia de 30 (treinta) años,' 
cont?dos a partir del XX de XXXXX de XXXX y vencimiento al XX de XXXXX de XXXX. 

La Concesión podrá ser prorrogada hasta por r,lazos iguales conforme a lo 
· dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestrná al 
amparo de la Concesión, consiste en teleyisión radiodifundida digital. 

1 

La prestación del seNicio público deberá ájustarse a lo dispuesto POJ la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, r

1
ecomendaciones, acuerdos 

y protocolos internacionales convenios por el_ Gobierno Mexicano, y qemás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá preséntar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomuriicaciones y/o de las estaciones de 
.radiodifusión que utilice para la prestación de los servici9s públicos respectivos. 

\ ' 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, 'derechos de Vías y demás 
elementos de las redes dé telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión p~ra la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de · 60 (sesenta) días naturales, contados_ a partir del inicio de 
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op\é:raciones de la nueva infraestructura de que se trate, 19 informq~ón necesarici_ 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información, de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos qye establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
~ ' 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La present~ Concesión habilita a su titular a 
prestar el serviciorpúblico descrito en la Condición 3 de la mism6 en territprio 

J 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 

. ' . \ . 

aprovechamiento del espectro radioelécfrico, en términos de, las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se 
provea al amparo del presente título s19 preste de manera continua, eficiente y 
con calidad. 

/ i J 
\, ) 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con 1051 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o admimistrativa~ aplicables, respe2:to de los servicios públicos1que 
preste al amparo de la presente Concesión. 

1 \ 

isin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá resp13tar los parámetros de 
calidad comprometidos para sus audiencias con respecto al servicio público que 

' 

preste, el cuaJ no podrá ser inferior, en su caso, a los parámetros que establezcan 
las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con. la finalidad dl3 salvaguardar elaces,so 
universal a los ser'Jicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de prpgramas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

,,---·- -

de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestcíción de los servicios a que ;e refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

) 
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configuren algún 'tipo de discriminación. Traténdose de personas físicas estará 
prohibida t6d9 discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género. 
la edad, las discapacidades, la condición social, ,la\ condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civi.1 o cualqúier otra que 

. atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu'iar o menoscabar los 
derechos y libertades de las ~ersonas. · -

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
e.stablecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños Y' 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o aqdios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. •. 1 

/ 
10. Prestación de los servicios públicos a través de afllladas,;filiales o subsidiarlas del 

Concesionario. Previa autorizqción del Instituto, el Concesionafio podrá prestar el 
servicio público que ampara la Concesión a través de\ afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
r~sponsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

. 1 • 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación del serviciopúblico concesionado 
frente a las audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que las audiencias puedan exigir responsabilidad o el 
. ' 

debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico preponderante 
respecto a la prestación del servicio público concesionado. 

Asimismo, el Concesiqnario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, corno consecuencia de la prestación del servicio a través de 
quienes conforman el agente económico preponderante de quien forme parte. 

l J. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
' generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

' ' ' ' 

12. Gravámenes. <;::uando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión o lo's derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 

1 
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tarc;Lm dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederéJ slemere y•0uando el gravdmen constituido 
no.-vulnere ninguna ley u otras disposicipnes reglamentariat y administrativas 
aplicables. 

\ 

Asimismo, el instrumento público en/el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un,tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que di~ponga la Ley, petra 
que la Cor¡icesión le sea ~djudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

\ 

1 
Verificación y Vigilancia 

13. Información. El C¡:>ocesionario estará obligado a permitir a los ver¡ificadores del 
Instituto, el accesb a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

' facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la Información y 
documeí1:ación que requieran, incluidos los acuerd?~Y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión. .

1 

/ 
El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o pór cualquier otra I clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación del servicio pú

1
blico que se preste al 

amparo del título, así como la relativa a la estaciones de radiodifusió[1, o 
infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
de los elementos que las conformanp toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la op~raoión, producción y explotación del servicio de 
radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

/ 

14, l. 
1 ) 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados fingocier6s anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conformen el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios 

, públicos a través de alguna de ellas. 

( 

( 



14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a mós 
tardar el 30 de junio de cada año 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiere-corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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